
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N( E-2219/2012

Colina, 21 de septiembre de 2012.

VISTOS: 1) Decreto Alcaldicio N° E-1805/2012 de
fecha 08 de agosto de 2012, que aprueba modificación y ampliación de contrato de fecha
07.08.12 por el proyecto denominado "Construcción Centro Barrial, Población Claudio
Arrau II" suscrito con INGEMM INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN LTDA. 2) Memorándum
N° 430/2012 de fecha 13.09.12 de la Asesora Jurídica mediante el cual solicita rectificar
Decreto alcaldicio antes individualizado, por error de tipeo involuntario; y, las atribuciones
que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley
20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880 sobre base
de procedimientos administrativos,

DECRETO:

1.- Rectificase el Decreto Alcaldicio N° E-1805/2012
de fecha 08 de agosto de 2012, que aprueba modificación y ampliación de contrato de
fecha 07.08.12 por el proyecto denominado "Construcción Centro Barrial, Población
Claudio Arrau II" suscrito con INGEMM INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN LTDA., en el
siguiente tenor:

DICE : 1.- Apruébase la Modificación y Ampliación de Contrato de fecha
07 de agosto de 2012. ..."

DEBE DECIR : 1.- Apruébase la Modificación y Ampliación de Contrato de fecha
10 de abril de 2012, ..."

2.- En todo lo no modificado manténgase
plenamente vigente el Decreto Alcaldicio N° E-1805/2012 de fecha 08 de agosto de
2012.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

CGL/EA
TRIBUCION:

administrador Municipal
Secretaria Municipal
Asesoría Jurídica
Dirección de Administración y Finanzas
SECPLAN
DOM
Interesado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo



í MODIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN DE CONTRATO

I. MUNICIPALIDAD DE COLINA. ' - .• / r

CON

INGEMM INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN LTDA.

En Colina, a 10 de Abril de 2012, entre la I. MUNICIPALIDAD DE COLINA, üersona

jurídica de Derecho Público, rol único tributario N° 69.071.500-7, representada;por su

alcalde don MARIO ANTONIO OLAVARRÍ A RODRÍGUEZ, chileno, abogadoj tédula

nacional de identidad N° 7.591.497-0, según consta de la sentencia de proclamación jctictada

por el Primer Tribunal Electoral de la Región metropolitana, de fecha 25 de NoViem'bre de

2008, ambos con domicilio en Avenida Colína N° 700, comuna de Colina, por unaiparte y

por la otra la empresa INGEMM INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN LTDA., roí único

tributario N° 76.045.563-6, representada por don RONY GUERRERO PARRA.j cédula

nacional de identidad N° 13,707.253-k, ambos con domicilio en Ricardo LyoniNt 3547

Oficina N° 301, Ñufioa, Santiago, han convenido lo siguiente:

PRIMERO: Que las partes ya individualizadas, celebraron un contrato de ejecución de

obras, de fecha 07 de Julio de 2011, para el proyecto ."Construcción Centro Barría!,

Población Claudio Arrau II, aprobado por Decreto Alcaldicio N° E - 1329/2011, d¿ fecha

19 de Julio de 2011.

SEGUNDO: Mediante memorándum N° 311/2012, de 10 de Abril! de 2012, la Dirección
— ' . '. '"""." " . ..' ¡j,':' '•-'•' . .

de Secretaria y Planificación, solicita ampliar el plazo de ejecución de la obra contemplada

en el contrato individualizado en la cláusula primera, su petición se fundamente de átuerdo

al punto N° 5.6 de las Bases Administrativas, y en la cláusula Décimo Séptimo del contrato

original, y mediante carta presentada por la Empresa INGEMM Ingeniería y
•'', i .' ' '.''

Construcción Ltdn., de fecha 10 de Abril de 2012.
. ' " ' ' ! I

Señalando la demora por la tramitación con la empresa SEMPCORP, produciendo Demora

en la ejecución de la obra y problemas de solvencia económica de la empresa; causando

rctrasO'en la entrega de los materiales.

TERCERO: Por el presente instrumento, las partes vienen en modificar y ampliar el
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QUINTO: En todo lo no modificado quedan plenamente vigentes las\s
- ..;. :'::;'-';-T'::'; '' "^ "• , ' ' f . ' ' ' ' ̂  %'* i • " • '' " ; • " :.'r'"' '".-'. - • . • . .!' " ';:" '/.;].': ";l '", ''--"•pactadas en el contrato original de fecha 07 de Julio de 2011.
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SEXTO: El presente contrato se firmara en tres ejemplares, quedando uno en poder de la

sociedad INGEMM INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN LTDA., y los restaltes
poder de la Municipalidad

ÜEZMARIO OLAVARRÍ
ALCALDE

I. MUNICIPALIDAD DE COLINA

RON Y
INGEMM INGENIE

togemm Ing

RO PARRA
ONSTRUCCIÓN LTDA.


